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f u r t o s  d e  s u s c r ic ió n .

^^iN/sita^V’rU la AdmÍDÍ8traci6u del Bo- 
d0 Misericordia. Pr6nta d° 1& Ca8a-HosPicio 

Ritiendo siiC'01108 10 fUúra Podrán hacerse re
letra de fácil cob"^ °n Ubranza dcl Tosoro 6 

al ReL-Cuto dC p1"'1018 80 remi.tii ñ franqueada 
Haiial '“«Ma Impronta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓIM.

TRKÍNTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harún den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

Es t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s
ei°=8ai10bllJL?iaPoslcione8 generales del Gobior- 
dl or,as, Fara cada capital de provin-
dn8!1" cuativSv Publican oficialmente en olla, y 
A,0 a misinu 1 las después para los demás pueblos 

6 1837)U Provincia» (Decreto de 28 de Novietn-

DE ZARAGOZA.
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que so fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde ----------------------» v.u.uaua.u™,,
permanecerá hasta el recibo del nú- para su encuadernación, que deberá verificarse 
mero siguiente. ai flnai ¿e ca(ia S6m0Str0.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 

al final de cada semestre. 

pa r t e  o f ic ia l .
. --- eoWofi

h í^ih ¡n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
(Q^D Ia ^6gente

tin . * O y su Augusta Real Familia con- 
au sin novedad en su importante salud.

(.Gacela 4 Setiembre 1887.)

SECCION CUARTA.

OE HAim DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA.

CIRCULA R.

general de la Deuda, en virtud de la 
lf) 2]UCÍÓn ti06 se le ha concedido por Real orden 

^de/ 6 ¿\g‘osío último, ha dispuesto que desde el 
^^iente hasta-fín de Noviembre inmediato 

Vehce cl cul,6n correspondiente al trimestre que 
^^i^hte•LU de Octubre próximo cu la forma si
' 1'0 T

°s CuPoueH de Deuda perpétua a! 4 por 100 
!iniivas í e.xterior> así como las inscripciones nomi- 
i^iciha Í6'Ual í^cuda, cuyos intereses se hallan 

61 Ne»0 • 08 en esta Delegación, se presentarán en 
cU!nfi^ (]Ciado respectivo de la Intervención de Ha- 
^Plar es.,a Provincia, con una sola factura en los 

destinados al efecto, recibiendo los pre- 
' lc^hs fn s. Conio resguardo el resumen talonario que 

c nras contienen, y será satisfecho a* por

tador por las Oficinas del Banco de España en es ta 
provincia.

2 .° Las inscripciones se presentarán con dos car
petas iguales, una de las cuales, ó sea la que carece 
de talón, quedará con las inscripciones en la Inter
vención de Hacienda de esta provincia para devol
verlas al interesado después de cubiertos los caje
tines correspondientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del presentador, quién 
suscribirá en la factura al recoger las inscripciones 
el oportuno ricibí.

A fin de facilitar las operaciones de comprobación 
cuidarán los presentadores de estampar en las car
petas de inscripciones, con toda claridad en el epí
grafe de las mismas, el concepto á que pertenece la 
lámina, cuidando á la vez que los números de las 
inscripciones se estampen de menor á mayor.

En el acto de la presentación se entregará al pre
sentador el resguardo talonario que contiene la otra 
factura, que le será satisfecho por los dependientes 
del Banco de España con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación que se practique. 
La otra mitad de la factura con el talón sin destacar, 
que ha de enviarse al Banco de España por la Di
rección general de la Deuda después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, la remesará la Inter
vención de Hacienda á dicha Dirección general tan 
pronto como el Oficial Letrado manifieste si son bas
tantes los documentos presentados para el cobro de 
los intereses que se reclaman.

3 ." Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30, pá
rrafo 10 de la ley de Timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las facturas de presenta
ción de cupones é inscripciones que lleguen ó esce- 
dan de 50 pesetas deberán tener adheridos un sello y
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móvil de 10 céntimos, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

4 ." Cuando se reciban las facturas con cupones, 
el Oficial encargado de este servicio las comprobará 
debidamente, y hallándolas conforme en número, 
série é importe con los que en la misma se detallan, 
los taladrará á presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración. ,

5 .° En el recibo de facturas de inscripciones, ei 
Oficial encargado practicará igual comprobación, y 
resultando conformes en un todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, pasándolas con 
la factura al Oficial Letrado.

6 .° Estando á cargo del Banco de España el pa
go de intereses de la Deuda al 4 por 100 interior y 
exterior, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 
v convenio celebrado con el mismo en 22 de No
viembre siguiente, la Dirección general, luego que 
haya practicado la comprobación y cancelación de 
los"cupones é inscripciones y hechas las demás ope
raciones consiguientes, remitirá á dicho Estableci
miento, en la Corte, los talones de que queda hecha 
referencia, para que dé orden á su Comisionado, en 
esta provincia, á fin de que proceda al pago.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1887.—Juan Dessy.

SECCION QUINT A.

AYUNTAMIENTO ÜK U S. H. IM. B. CIUDAD DE ZARAGOZA

Piste Ayuntamiento, en sesión de 26 de Agosto 
último, ha acordado enajenar sin tipo fijo 69 me
tros 12 decímetros cuadrados de terreno edificado, 
uüe constituyen la parte sobrante de la casa número 
19 de la calle de la Democracia, después de alineada 
según el proyecto de rectificación y ensanche de 
esta vía pública. . .

Al efecto, pueden presentarse proposiciones hasta 
el día 22 del * corriente mes, á las dos de la tarde, 
en la Secretaría municipal, tanto por lo que respec
ta al precio que libremente consignarán, como por 
lo que hace á los plazos y tiempo en que terminen; 
pero quedará sujeto el que en su caso fuere adjudi
catario á las demás prevenciones que se estampan 
en el pliego que ha servido para las diferentes su
bastas celebradas sin resultado, y cuyo documento 
estará de manifiesto en la expresada oficina. ,

El Ayuntamiento se reserva la facultad de admi
tir ó desechar las proposiciones que se le hagan se
gún las juzgue convenientes ó no á los intereses del

Zaragoza 2 de Setiembre de 1887.—El 1 residen
te, Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., 1 e- 
dro Vergara, Secretario.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La matrícula ordinaria para el curso académico 
de 1887 á 1888 dará principio el día 1." de Setiem
bre y terminará el 30 del mismo mes, y la extiaoi- 
dinaria en todo el mes de Octubre, con dobles dere
chos de matrícula.

Las aspirantes á verificar las pruebas de aptitu 
necesaria para dar validez académica á los estudio 
privados, presentarán instancia dentro de los 
días primeros dei presente mes, dirigida á la sen01 
Directora, expresando las asignaturas de que qlllC 
ran verificar el examen, é iguales documentos qu 
las alumnas de enseñanza oficial, y las pruebas < 
identidad que se les exijan, consignando á la ve 
las cantidades correspondientes para el pago de 
derechos de matricula y de expediente. ¡

Las aspirantes á Maestras que por primera 
hayan de matricularse, presentarán en la Secreto' 
ría, Coso, 10, principal, de diez á doce de la 
na, una solicitud en papel del sello 12.°, dirigida 
la Sra. Directora, con su cédula personal, Pal i 
de bautismo legalizada, certificación facultativa J 
no padecer enfermedad contagiosa, y autorizado^ 
por escrito de su padre ó tutor para seguir la ca* 
rrera. _ . • i V

A la admisión en las dos enseñanzas, la oficial.y 
privada, precederá el examen do ingreso, en q1*" 
deberán probar los conocimientos y prácticas b u  
comunes en las labores, y una regular instrucción 
en las materias que abraza la primera enseñan^ 
elemental, y aprobada que sea la aspirante, y pl'e' 
vio el abono de los derechos correspondientes, ser 
inscrita en la matrícula oficial ó privada.

Zaragoza 1de Setiembre de 1887.—La Secre
taria interina, Francisca Naval.

SECCION SEXTA. ____
Por terminación del contrato con el Facultativo 

que la desempeña, desde el día 29 del actual se ha 
liará vacante la plaza de Médico-Cirujano titular 
esta villa: su dotación consiste en 750 pesetas anua' 
les, pagadas por trimestres vencidos del presupueS' 
to municipal, por la asistencia de las familias p0" 
bres, pudíendo el Facultativo contratar con los ve' 
cinos pudientes que lo crean conveniente.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán á esta 
caldía sus solicitudes documentadas hasta el día 1» 
del corriente para proveerla con la oportunidad de' 
bida. . , , i,.

Chiprana 3 de Setiembre de 1887.—El Alcah* * 
José Martínez.

Por terminación de contrato se halla vacante Ia 
¡daza de Médico-Cirujano titular de este pueblo, co, 
el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas por triu^N 
tres vencidos del presupuesto municipal, y Lav 
pesetas por las igualas con los vecinos. .

Asimismo se halla vacante lá plaza de Farm»0 
de Beneficencia por defunción del que la desemp6 
ñaba, y cesado su viuda de disfrutar sus derecho^ 
con eísueldo anual de 356 pesetas, pagadas en 
forma anterior, y las igualas que pueda concern 
con los vecinos. .

Del mismo modo queda vacante la plaza de m . 
pector de carnes de este pueblo, con el sueldo am1 
de 90 pesetas, pagadas en la misma forma exp’^ 
sada, y las igualas que como Veterinario pue(< 
contratar con el vecindario. , । . .j

Las solicitudes se admitirán hasta el día 18 
actual.
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■ de Setie™bl'« <1= 1887.—El Alcalde, 
saquín Aguirre.

la tiha^hj^í1,08? l)rovislo> P°r falta de solicitudes, 
loo J tGe Medlclna de este Pueblo> dotada con 
nes, .i • anuales> así como la inspección de car- 
anun^VnISm0, COn Ia dotacióu de 50 pesetas, se 
currian ?uevan;ente por término de 15 días, tras- 

Io« los cuales se proveerá.
p] a ‘ ^^“ca de Ebro 2 de Setiembre de 1887 — 
' Alcalde, Pascual Cirasuela.

hallarAtU^lr de ^l^llcma y Cirujía de esta villa se 
minar aVacatd;e desde el día 30 del actual por ter- 
su dnt ..contrato el que la obtiene en la actualidad: 
trimest^l6n oonsiste en 625 pesetas, pagadas por 
la oblj(>eS. /enj*dos de ^os f°ndos municipales, .con 
100 íái6 de Prestar la asistencia facultativa á 
'Pied-VV :Q] P0*jres qne resulta haber en esta villa, 
tas con] r a^raclado en libertad de hacer contra-

Los OiÍ 540 vecinos restantes de la misma.
mente &iS^lrau^es Pre8entarán sus instancias debida- 

‘25 del .Ocamentadas en esta Alcaldía hasta el día
Vil],C.°rrienl'e mes» en cuyo día se proveerá.

"■Pl A|IOiVa de Ia Sierra 3 de Setiembre de 1887. 
Alcánt Calde’ Antonio Alcaín.-D, S. O., Crispín

1Cdntara, Secretario.

^rías ?^unda vez se anuncian vacantes las Secre- 
este c" Ayuntamiento y Juzgado municipal de 
anuale8Cb 0? Ia Primera dotada con 650 pesetas 
^npuest’ 8atlsfecllas por trimestres vencidos del pre-

arancerinni“c*Pa^ se(=unda con ^os derechos 

^j^lP11-*10168. que reunan las condiciones que 
dc6ta a i. Municipal presentarán sus solicitudes 
cual s"k ca*día hasta el día 14 del actual, pasado el

U vfoveerán-
de Jo-j 3 de Setiembre de 1887.—El Alcal- 

0Se Moreno.

aii° econA»° de consumos de este pueblo, para el 
Por térniinnic|° de 88, se halla de manifiesto 
^miento ? dc Ocbo dias en ia Secretaría del Ayun
as reda/ ' U.ranté dicho período podrán presentar 

^entes nl ld('10ncs que crean oportunas los con tribu- 
. ArdisVui86 consideren agraviados.
^°ntori de Agosto de 1887.—El Alcalde, Juan

p ____ _________ _ —
P^a el11/1-0 reParto de consumos de esta villa, 
f° al púb]1'0 eco“ómico de 1887-88, se halla expues- 

j^0 en la Secretaría del Ayuntamiento por 
’ /eho días y horas de ocho á doce de la

i 86 de’la ? ^ue *os contribuyentes puedan ente-
C1 cuota8 que se les ha señalado y recla- 

i'i^randn ^ considere perjudicado.
11 Alcald,, ^Moncayo 3 de Setiembre de 1887.— 

iac» Pedro Ruíz.

p.^'rafo ^^Vn.icnto general girado con arreglo al 
n?1 Para cnK nrt J 36 7 art- 138 dc la ley Muni- 
toiente al -11 e .déficit al presupuesto corres-

‘̂ cretari. ejerciC10 actual, se hallará expuesto en 
a de este Ayuntamiento por término dc | 

ocho días, á contar desde el en que aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

Villafranca de Ebro 2 de Setiembre de 1887.— 
El Alcalde, Pascual Cirasuela.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.
I ). Jenaro Cuesta Martínez, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de autos civiles instados á 
nombre de l).8 Josefa Pelayo y Sañudo é hijos con
tra D. Joaquín Alcalá Sarto y su esposa D. María 
Antonia Floria, en reclamación de pesetas, he acor
dado la venta en pública subasta, bajo el tipo de su 
tasación, de las fincas siguientes:

L* Un huerto, sito en término de Azuara, par
tida de la Val; linda al E. con Domingo Grasa, al 
S. con Jaime Tomás y viuda de Miguel Marín, al 
O. con Santiago Domestre y al N. con camino pú
blico: tasado en 3.000 pesetas. *

2 .a Un campo, sito en dicho término, partida de 
la Alberca; linda al E. con herederos de José Ma
rín Maicas, al M. con acequia de Calabaza, al P. 
con Jenaro Morata y al N. con vía pública: tasado 
en 2.500 pesetas.

3 .a Otro en dicho término, partida de las Esca- 
relias; linda al E. con Jenaro Morata, al S. con río, 
al O. con viuda de Antonio Casamayor y al N. con 
Manuel Ibáñez: tasado en 2.500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 20 del actual, y ho
ra dé las diez de su mañana, en este Juzgado.

Dado en Belchite á 1.° de Setiembre de 1887.— 
Jenaro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Calatayud y su partido: 
Hago saber: Que para pago de 25.000 pesetas dc 

principal, intereses y costas causadas en autos eje
cutivos instados en este Juzgado por el 1‘rocurador 
D. Santiago Ríos, en nombre dc D.8 María dc los 
Dolores Pérez Ibarra, contra los cónyuges D. José 
Torrens y Canals y D.8 Micaela Bernal y Gil, ve
cinos de" Ateca, continuados por fallecimiento del 
primero contra ésta y sus hijos I).8 Jovita Faustina, 
Wenceslao, Miguel, Patricio, Ildemaro, José, Da
niel y Teresa Balbina Torrens y Bernal, herederos 
del 1). José, tengo acordado la venta en pública su
basta de los bienes siguientes:

l.0 Una finca, regadío, sita en el término mu
nicipal del pueblo de Moros, partida llamada indis
tintamente Cerezo ú Hoya del Cerezo; confronta al 
Este con tierras de herederos de Juan Sabroso, al 
Oeste con tierras de Ambrosio Hidalgo y vina de 
José García, al Norte con montes comunes y al Sur 
con viñas de José García, Victoriano Mallén, Fran
cisco Arroyuelos y Constantino Soriano, dc cabida 
ocho vagadas y un cuartal, conteniendo una línea 
de árboles frutales: tasada en 2.430 pesetas.

o 0 Un albar, sito en término de la villa de Ate
ca apartida denominada Pardina de Armantes; con
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Contante al Este, Sur y Norte con montes comunes, 
y al Oeste con barranco del Piojuelo, de 58 áreas, 
50 centiáreas, equivalentes á una yugada y un cuar
tal: tasado en 50 pesetas.

3 .° Un campo, regadío, sito en el indicado pue
blo de Moros, partida de La Tenquera; confrontante 
al Este y Sur con campo de Mariano Sebastián, al 
Oeste con campo de Mariano Bueno y al Norte con 
acequia, de 79 áreas, 63 centiáreas de cabida, ó sean 
siete hanegadas: tasado en 2.750 pesetas.

4 .° Otro campo, sito también en el mismo ¡)ue- 
blo de Moros, partida del Casiílón; confrontante al 
Este y Oeste con montes comunes, al Norte con san- 
grera y al Sur con campo del Sr. Torrens, de cabi
da una hectárea, cuatro áreas y 32 centiáreas, equi
valentes á nueve hanegadas: tasado en 1.125 pe
setas.

5 .° Una vina y yermo, sita también en el tér
mino del pueblo de Moros, partida denominada 
Muela del Cerezo; confronta al Este con vinas de 
Manuel Lozano y Francisco Gómez, al Oeste con tie
rras de D. José Torrens y de Camilo Sebastián, al 
Norte coa el de este último 'j al Sur con viña de 
Ramón Romanos, de 51 áreas, 92 centiáreas, equi
valentes á una yugada y un cuartal de cabida: ta
sada en 250 pesetas.

6o Una tinca, situada en la línea divisoria de los 
términos municipales de Ateca y Moros, quedando 
con tal motivo dividida en dos partes próximamente 
iguales. El barranco del Piojuelo es el que la divi
de, quedando la menor parte á la izquierda, y en 
este lado del barranco se encuentra situada una casa 
perteneciente á la finca, de 51 metros de superficie, 
con planta baja, principal y })iso abuhardillado ó 
graneros, dos lagares de 200 alquezadas de cabida, 
(los corrales y un pajar á espalda de la misma y era 
do trillar; las confrontaciones generales de la finca 
son al Este con Pardina de Moros y Ateca, al Oeste 
con barranco de las Cañadas, al Norte con acequia 
que la riega y al Sur con la fuente de la Teja; su 
cabida total es de 16 hectáreas, 54 áreas y 69 cen
tiáreas, de las que cinco hectáreas, 53 áreas y 95 
centiáreas ó sean 48 hanegadas son de vega y de 
setas, 30 hanegadas pobladas de árboles frutales y 
las demás destinadas á pastos y viñas: ha sido ta
sada toda ella en 28.070 pesetas.

7 .“ Un campo, regadío, sito en el término mu
nicipal de Ateca, vega del Jalón, partida del Bebe
dero, antes de la Torca; confrontante al Este con 
otro de D. José Torrens, al Oeste con finca de la 
vega de Terrer, al Norte con río Jalón y al Sur con 
campo do Antonio Arrizabalaga, de cabida una hec
tárea, 27 áreas, 73 centiáreas, igual á 11 hanega- 
das: tasado en 4.565 pesetas.

8 ." Una casa, sita en la misma villa de Ateca, 
calle del Rio, llamada también (Jarretera, señalada 
con el núm. 12; y confronta por derecha con casa 
do D Mariano Sicilia, por izquierda con casa de la 
viuda de Pedro Bartolomé y por detrás con otra de 
Octavia Martínez; se compone de piso bajo, princi
pal, segundo y tercero abuhardillado, la cual se en
cuentra en buen estado de conservación: tasada en 
12.040 pesetas. ,

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de las 
Aulas, núm. 24, el día 23 del próximo Setiembre, 

á las once de su mañana; advirtiéndose que «osC 
admitirá postura que no cubra las dos terceras pal' 
tes de la tasación; que para poder tomar parte en 
remate deberán los licitadores consignar previanien' 
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 1 
por 100 efectivo del valor de ¡os bienes que sirve 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ai * 
mitidos; y por último, que los títulos de propied8 
estarán de manifiesto en la Escribanía para qu8 
puedan examinarlos los que quieran tomar par, 
en el remate; previniéndose además que los Hcd8'' 
dores deberán conformarse con ellos y no tendí'» I 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Calatayud á 25 de Agosto de 188'L-' 
Francisco García.—D. S. O., Manuel Palomares.

Pina,
D. Policarpo Trilla, Juez de primera instancia de 

partido de Pina:
llago saber: Que para pago de acreedores se sa

can á la venta en pública subasta las fincas sitase11 
Quinto y sus términos, que á continuación se ex
presan : .

1 .a Una casa, sita en la calle Mayor, núm. 
con horno de pan cocer; confrontante por la dered10 
saliendo con la de herederos de Andrés Escud^' 
por la espalda con corral de la misma casa y por I8 
izquierda con la de D. Francisco Aznar: retasadaC11 
1.482*75 pesetas.

2 .a Un corral en la calle del Puñal; confrontan' 
te por la derecha entrando con casa de Vicente Bü' 
dria, por la izquierda con la de Agustín Serranor 
por la espalda con corral de Agustín Uliaque: reí8' 
sado en 80*25 pesetas.

3 .a Un vago de sobre una hanega de tierra, 
la huerta de Quinto, junto á la población, llaniá(1° 
Campo do Melona; confrontante por Saliente con u8' 
rretera pública, por Mediodía con carretera de <-11' 
trada al pueblo y por Norte y Poniente con casa 86 
herederos de Andrés Escudero: retasado en 300 pc' 
setas. , .

4 .ft Y un corral en la calle de Cuartana, sin D*1' 
mero; confrontante por la derecha entrando con cfl' 
sa de Santiago Gracia y por izquierda y espalda co” 
corrales: retasado en 60‘38 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado el día 26 de Setiembre próximo vinie,r 
te, á las once de su mañana; y se hace presente:

l .° Que los títulos de propiedad se hallan 11 
manifiesto en el oficio del actuario, con los que b»' 
brán de conformarse los rematantes. . I

2 .° Que para tomar parte en la subasta habr 
que depositar previamente en la mesa del Juzg8^ 
el 10 por 100 del valor de los bienes á que se 
proposición.

3 ." Que no se admitirá manda alguna que 11 I 
cubra las tíos terceras partes del precio que sirve6 
tipo en esta segunda subasta.

4 .° Y que esta subasta se anuncia en virtud 
autos'eiecutivos instados por l). Agustín Contin611 
te contra Mariano Casanova y Joaquina Bndria.

Dado en Pina á 31 de Agosto de 1887.— Polio111 
po Trilla.—Por su mandado, Vicente Isac.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


